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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE


[bookmark: _GoBack]Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


OBJETO A DECIDIR

Al Despacho del suscrito (se relaciona grado, nombre de la autoridad administrativa) se allega la investigación administrativa  con radicado único SIDAE N° (relacionar la modalidad de la actuación -averiguación previa, proceso abreviado y/o proceso ordinario) adelantada en contra de (se relaciona el grado, nombre y número de cedula del investigado(s) si lo(s) hubiese; en caso contrario, se menciona que se adelanta en averiguación de responsables) con ocasión a (se indica de manera sucinta los hechos de materia de investigación administrativa); lo anterior, con el fin de determinar si es procedente AVOCAR el conocimiento de dichos hechos, de conformidad con lo establecido en el artículo 5[footnoteRef:1], 21[footnoteRef:2] de la ley 1476 de 2011 “Régimen de Responsabilidad Administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas a la Fuerza Pública”. [1:  Ley 1476/2011. Artículo 5°. Debido proceso. “El destinatario de la actuación administrativa será procesado conforme a las leyes sustantivas y procesales preexistentes al acto que se le atribuya, ante funcionario competente previamente establecido y observando la plenitud de las formas del procedimiento regulado en la Constitución Política y en esta ley.”]  [2:  Ibíd. Artículo 21. Competencia por la cuantía. “Determínense las siguientes autoridades para fallar los procesos administrativos:
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2.3 Comandos de Fuerza
2.3.1 Ejército Nacional
En las Direcciones y demás componentes orgánicos de las Jefaturas del Cuartel General del Comando del Ejército fallará en primera instancia el Director, Comandante o su equivalente. En segunda instancia fallará el Jefe de la respectiva Jefatura.
En las demás dependencias orgánicas del Cuartel General del Comando del Ejército fallará en primera instancia el Ayudante General del Comando del Ejército. En segunda instancia el Segundo Comandante del Ejército.
En las Zonas de Reclutamiento fallará en primera instancia el Comandante de la Zona. En segunda instancia el Director de Reclutamiento y Control Reservas.
2.3.1.1 Unidades Militares
En las Unidades operativas mayores o su equivalente fallará en primera instancia el Jefe de Estado Mayor. En segunda instancia el Segundo Comandante del Ejército.
En las Unidades operativas menores, tácticas y técnicas del Ejército Nacional o sus equivalentes fallará en primera instancia el Segundo Comandante, Ejecutivo o su equivalente. En segunda instancia fallará el Segundo Comandante de la Unidad orgánica superior.
En las Escuelas e Institutos de formación de oficiales, suboficiales y soldados profesionales, fallará en primera instancia el Subdirector o su equivalente. En segunda instancia fallará el Director o su equivalente.
Unidades Militares sin Segundo Comandante, Ejecutivo o sus equivalentes.
En las Unidades que no tienen Segundo Comandante o sus equivalentes fallará en primera instancia el Segundo Comandante de la Unidad Militar de la cual dependan administrativamente.
En segunda instancia fallará el Segundo Comandante de la Unidad orgánica superior de quien falló en primera instancia.
2.3.2 Armada Nacional
En las dependencias del cuartel general fallará en primera instancia el Ayudante General del Comando y en segunda instancia el Segundo Comandante.
En la Dirección de Sanidad Naval, en primera instancia el Subdirector o quien haga sus veces y en segunda el Director. En el Comando de Infantería de Marina, fallará en primera instancia el Jefe de Estado Mayor y en segunda el Comandante de Infantería de Marina.
2.3.2.1 Unidades Militares
En todas las Unidades operativas mayores, menores, unidades tácticas y técnicas de la Armada Nacional, las Escuelas e Institutos de formación de oficiales, suboficiales e Infantes de Marina, fallará en primera instancia el Segundo Comandante, Subdirector o su equivalente.
En segunda instancia, fallará el Comandante, Director o su equivalente.
Los procesos por hechos ocurridos en los establecimientos de Sanidad Militar serán conocidos en primera instancia por el respectivo Director o su equivalente y en segunda por el Subdirector de Sanidad o su equivalente.
Unidades Militares sin Segundo Comandante, Subdirector o sus equivalentes.
En las Unidades que no tienen Segundo Comandante, Subdirector o su equivalente en la Armada Nacional fallará en primera instancia el Comandante de la Unidad Militar y en segunda instancia el Segundo Comandante, Jefe de Estado Mayor o similar de la respectiva Unidad de la cual dependan administrativamente.
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HECHOS

Los hechos que dieron inicio a la presente investigación administrativa (indicar la modalidad de la actuación –averiguación previa, proceso abreviado u ordinario) con radicado único SIDAE N°. (radicado arrojado por la plataforma SIJEN) visto a folio (se relaciona folio y cuaderno del informe que da cuenta de los hechos que se investigan), se indica que los hechos materia de investigación fueron (Se hace una narración y descripción sucinta de la forma como se tuvo conocimiento de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como), así como la identificación de los bienes en los que se investiga su pérdida o daño)

ARGUMENTOS PARA DECIDIR

(… En este acápite se argumentan las razones y consideraciones fácticas, así como los fundamentos legales, por los cuales el Funcionario Competente resolverá avocar conocimiento de la investigación administrativa)

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1476 de 2011 “Régimen de Responsabilidad Administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas a la Fuerza Pública “

RESUELVE:

PRIMERO:	AVOCAR conocimiento de la Investigación Administrativa adelantada bajo la modalidad de (Averiguación previa, abreviado u ordinario) con radicado único SIDAE N° (Indicar el radicado arrojado del SIJEN) por los hechos acaecidos el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos identificación del bien o bienes perdido o dañado materia de investigación), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos) (en caso de que se haya individualizado al presunto autor de la conducta se señala en contra de quien se inicia la actuación, de lo contrario se indicará que se adelanta en contra de “AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES”, lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído.

SEGUNDO:		CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO seguido dentro de la investigación administrativa con radicado único SIDAE N° (Indicar el radicado arrojado del SIJEN) adelantada bajo la modalidad de (Averiguación previa, abreviado u ordinario), como consecuencia de lo anterior, las pruebas obrantes en el plenario se convalidarán y se seguirán valorando en su totalidad.


TERCERO:		 NOTIFÍCAR por Estado la presente decisión, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10º de la Ley 1476 de 2011, en concordancia con el artículo 295 de la Ley 1564 de 2012.


CUARTO:	CONTRA la presente decisión no proceden recursos.


RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.


(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente

Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)



CONSTANCIA DE RADICACIÓN. -  La presente Investigación Administrativa continuará con el radicado único SIDAE N° (Indicar el radicado arrojado del SIJEN) y el respectivo libro radicador digital que expide el SIJEN. 


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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